
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto: Corrección Providencia    

Proceso:     Sucesión       

Causante: Desiderio Humberto Téllez Burgos 

Radicado:  63001-31-03-003-1980-03448-00  

 

Abril  once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la petición de corrección de la sentencia 

aprobatoria del trabajo de partición elevada por Oliverio Téllez 

Cardona, a través de apoderado judicial, estima el despacho que 

le asiste interés en la formulación de la misma en su condición 

de heredero reconocido en el juicio sucesoral.  

 

Se aportó, además, la totalidad del expediente protocolizado que, 

en su oportunidad, se remitió a la Notaría Segunda del Círculo 

de Armenia, el cual se aprecia íntegro y coincide con el registro 

de actuaciones consignado en el libro radicador de la época, lo 

que permite abordar el fondo de la petición.  

 

Con ese propósito, se observa que, en efecto, en el trabajo de 

partición aprobado mediante sentencia del 10-11-1980 se 

incurrió en los errores cuya enmienda se reclama, pues, se 

expresó, de manera errada, el segundo nombre de la cónyuge 

supérstite y se le agregó la partícula “vda”. 

 

En esa línea, la corrección se torna procedente conforme lo 

autoriza el artículo 286 del C.G.P en tanto se trató de alteración 

de las palabras.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia de fecha 10-11-1980 

aprobatoria del trabajo de partición de la sucesión del causante 

Desiderio Humberto Téllez Burgos CC 1.248.419 en el sentido de 

expresar el nombre correcto de la cónyuge supérstite y 

adjudicataria, cual es Ana Saulia Cardona de Téllez y no Ana 

Zaulia Cardona Vda. De Téllez como erróneamente se había 

dispuesto.  



 
 

 

 

Se corrige además para expresar la identificación del causante 

Desiderio Humberto Téllez Burgos: CC 1.248.419, y de la 

adjudicataria Ana Saulia Cardona de Téllez: CC 24.458.083.  

 

SEGUNDO: INSCRIBIR esta decisión en los folios de matrícula 

inmobiliaria 280-10116 y 280-34982.  

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia con copia al apoderado del 

peticionario: abogariuris@hotmail.com.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en 

representación del heredero Oliverio Téllez Cardona al abogado 

Luis Fernando Téllez Gutiérrez.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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